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SECCIÓN CUARTA

Ittexisiencia del seguro
Artículo 122. En caso de no 

estar asegurado el patrono, re
girán las siguientes prescripcio
nes :

I .* Vendrá sujeto directamen
te a todas las obligaciones im
puestas en este Reglamento.

2 .* El obrer o víctima del ac
cidente tendrá acción directa 
contra el patrono.

3 .* La acción se dirigirá con
tra el que sea patrono, conforme 
a los términos del artículo 2.® de 
este Reglamento, con las respon
sabilidades subsidiarias, en caso 
de contrata o aparcería que res
pectivamente se establece en los 
artículos 3.® y 4.®.

4 .* En el caso de ser varias 
las personas por cuya.s ebentas 
ejecutaren los trabajos agríco
las o forestales, cada una de ellas 
responderá solidariamente de las 
indemnizaciones; y

5 .* El obrero en todo caso 
gozará preferencia entre los 
acreedores del patrono, de cual
quier clase que sea, para el co
bro de las indemnizaciones.

SECCIÓN QUINTA

Del Instituto Nacional 
de Previsión

Artículo 123. El Instituto Na
cional de Previsión estudiará; y 
redactará las bases para un pro
yecto dé Ley complementario del 
Decreto sobre accidentes del tra
bajo en la agricultura, a fin de 
establecer un sistema de rease
guro de accidentes agrícolas, con 
intervención del Estado, de suer
te que las Mutualidades que se 
constituyan con arreglo a este 
Reglamento pueden realizar el 
reaseguro.

Artículo 124. Estarán a car
go, desde luego, del Instituto Na
cional de Previsión, las siguien
tes funciones :

1 .* Asesorar a las Mutuali
dades en todo lo relativo a la 
práctica de sus operaciones para 

sustituir al patrono en el pago de j 
las indemnizaciores.

2 .® Informal' ai Ministerio de 1 
Trabajo acerca de la, constitu
ción y funcionamiento de ias Mu- | 
tvalidades. í

3 .* Promover la organización j 
de dichas Mutualidades. I

4 .* Asesorar gratuitamente j 
respecto de las cuestiones de ca
rácter médico, jurídico y econó
mico del seguro de accidentes en 
sus varias modalidades, propo
niendo ia forma de gestión más 
oportuna.

5 .* Administrar el Fondo es- ; 
peciaí de garantía, a que se re
fiere el artículo 126.

6,* Realizar las funciones de 
árbitro y amigable componedor 
en los asuntos que se les sometan 
referentes a la esfera de su espe
cial competencia.,

7 .* Ejercer ia inspección que 
se le atribuye en este Regla
mento.

Artículo 1^. El lustiiuto Na 
cional de Previsión estudiará 
el desarropo de los servicios, a 
que se refiere el artículo ante
rior, y proponiírá ai Ministerio 
las cantida^s ¡que habrán de 
consignarse en los presupuestos 
para su impBP’cación y funciona
miento.

Artículo 126. Én el Instituto 
Nacional de Previsión se consti
tuirá un Fondo especial de ga
rantía, destinado a efectuar el 
pago de las indemnizacíone.s por 
causa de incapacidad permanen
te, parcial o total o por muerte, 
en caso de que el obrero no haya 
podido hacerla efectiva por cual
quier causa del patrono o de la 
entidad responsable, Mutualidad 
o Compañía.

El Fondo de garantía tendrá 
acción directa .sobre los bienes 
del patrono o de ias mencionadas 
entidades, incluso respecto de 
éstas, sobre las fianzas que ha
yan depositado, para reintegrar
se del importe de las indemniza
ciones abonadas y de los gastos 
que ocasionare el reintegro, así 
como para el cobro de la canti
dad que pudiera corre.sponderle 
en el caso previsto en el artículo 
79, gozando, a tales efectos, de 
la calidad de acreedor, singular
mente privilegiado.

Gozará asimismo el Fondo de 
garantía del beneficio legal de 
pobreza y de todos los que esta
blece la ley, así como de las pre
ferencias en ella concedidas.

Artículo 127. Él capital del 
Fondo de garantía, se formará :

t.® Con una aportación inicial 
del Estado, deducida de la sub

vención que concede a las Mu
tualidades que practiquen el se
guro, y en cuantía no mferior a 
500 000 pesetas.

2 .® Con aportaciones sucesi
vas en cada ejercicio aplicadas a 
la misma consignación, en canti
dad no inferior a 25.000 pesetas.

3 .® Con las subvenciones que 
pueden conceder los Ayunta
mientos y las Diputaciones Pro
vinciales.

4 .® Con ios donativos de los 
particulares.

5 .® Con las multas sanciona
das en este Reglamento.

6 .® Con los ingresos que pu
dieran corrosponderle en los ca
sos previstos en el artículo 79.

Artículo 128. El Fondo espe
cial de garantía sólo responde en 
caso de insolvencia deí patrono, 

s Sociedades de Seguros o Mutua- 
■ lidades patronales, del pago de 
■ indemnizaciones declaradas por 
, sentencia judicial, decisión arbi

tral o laudo de amigables compo
nedores.

’ Artículo 129. La declaración 
dé insolvencia del patrono o enti
dad que le sustituya en sus obli
gaciones, y los deberes y dere
chos consiguientes del Fondo es
pecial de garantía, se ajustarán 
a lo dispuesto en los artículos 
313 a 3^, ambos inclusive, del 
Código de Trabajo.

Artículo 130. La administra
ción del Fondo especial de garan
tía consistirá en la incorporación 
al mismo de ias cantidades que 
el Instituto Nacional de Previsión 
perciba, procedentes de las apor
taciones del Estado, Provincias, 
Municipios y particulares, y mul
tas; en el pago de las indemni
zaciones que procedan, una vez 
publicada la declaración de insol
vencia, y en la custodia de la 
suma, en todo momento disponi
ble, que constituya dicho Fondo 
especial.

Artículo 131. Las operacio
nes de la gestión administrativa 
del Fondo especial de garantía 
se reflejarán en una cuenta co
rriente que el Instituto Nacional 
de Previsión llevará al mismo 
Fondo, en la cual serán cargo 
las cantidades recibidas y data 
las indemnizaciones pagadas.

Artículo 132. Anualmente el 
Instituto Nacional de Previsión 
formará y remitirá al Ministerio 
de Trabajo y Previsión un esta
do de situación del Fondo espe
cial de garantía, en el cual se de
muestren las cantidades recibidas 
y las pagadas durante el último 
ejercicio y el saldo disponible al 
finalizar, justificándolo con ia re
lación detallada de las indemni

zaciones satisfechas, expresiva 
del nombre del accidentado, el 
del paírono insolvente, la fecha 
del auto declarativo de la insol
vencia y autoridad que lo dictó.

Artículo 133. En el caso de que 
en cualquier momento no existie
ra fondo disponible para atender 
al pago de las indemnizaciones 
declaradas, quedará el pago en 
suspenso hasta el ingreso de can
tidades suficientes, informándose 
inmediatamente al Ministerio de 
Trabajo y Previsión, acerca de 
las causas determinantes a que, 
a su juicio, obedezca la insufi
ciencia y de los medios que se 
pudieran adoptar para solucionar 
el conflicto y evitar la posible 
repetición de lo futuro.

Artículo 134. El Estado con
signará en sus presupuestos la 
cantidad que se estime suficiente, 
destinada :

1 .® A subvencionar las Mu
tualidades constituidas conforme 
al presente Reglamento y que 
atiendan al pago de indemniza
ciones en la proporción que de- 
termint; el Ministerio de Trabajo 
y Previsión, mediante las condi
ciones, garantías y procedimien
tos que señala este Reglamento, 
destinándose especialmente las 
subvenciones a cubrir los gastos 
de administración de las Mutua
lidades, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 100; y

2 .® A satisfacer los gastos que 
exija el sostenimiento de los ser
vicios que se confían al Instituto 
Nacional de Previsión y al Con
sejo de Trabajo, determinados en 
la ley y en este Reglamento.

CAPITULO V

RECLAMACIONES

Artículo 135. El obrero vícti
ma del accidente, o la persona o 
personas interesadas, tiene dere
cho a reclamar ante las autorida
des gubernativas y a demandar 
ai patrono o a la Mutualidad en 
su caso, ante el Tribunal Indus
trial, donde exista, o, en su defec
to, ante el Juzgado de Primera 
Instancia, conforme a lo dispues
to en el Código de Trabajo.

Artículo 136. Prescribirán al 
año las acciones para reclamar 
el cumplimiento de las disposicio
nes de este Decreto.

El término de lá prescripción 
estará en suspenso mientras se 
siga sumario o pleito contra el 
presunto culpable, criminal o ci
vilmente, y empezará a contarse 
desde la fecha del auto de sobre
seimiento o de la sentencia abso
lutoria.

SGCB2021



SOLET/N OEÎCEAL ¿ iA&^ciubre 1

También se interrumpirá el 
plazo de la prescripción en el ca
so de hernias, mientras se realiza 
la información médica determina
da para este caso en este Regla
mento.

Artículo 137. El plazo de un 
año para la prescripción de las 
acciones empezará a contarse 
desde Ja fecha en que ocurre el i 
accidente. Si éste no hubiera de- S 

.terminado, desde luego, la clase | 
de ^capacidad que debe ser in- j 
demnizada con arreglo a la ley, j 
el pbzo podrá empezar a contar- 
se a partir del día en que la inca- ‘ 
pacidad se hubiese declarado es i 
pecíficamente, ¿

Los plazos correrán a un tiem ■ 
-po-para- íos - responsables princi- i 
pales y para los subsidiarios. La I 
demanda o cualquier otro acto j 
contra los primeros no interrum- í 
pirá la prescripción de la acción ? 
para reclamar, en su caso, con- 1 
tra los segundos, si éstos no hu- ; 
biesen sido .démañdados, citados
judiçialmei^e, requeridos o ad 
vertidos directa y ex presamen tf 
en forma legal e indubitada den ; Trabajo y Previsión, pidiendo, si 

lo estima conveniente, el informe 
Solamente las causas o pleito.? ' del Consejo de .Sanidad y de la 

de culpabilidad suspenderán el Academia de Medicina, y^en todo 
término de la prescripción para . . - 
unos y otros dentro de los con-

tro wel njisnsQ plazo.

ceptos precisos del segundo pá
rrafo del artículo anterior.

Artículo 138. Las reciamacio- ; 
fies que se formulasen de daños y : 
perjuicios por hechos distintos de ; 
los previstos en este Regláménto 1 
O-en que medie culpa o negligen- ? 
cía perseguida civilmente, esta
rán sujetas a las prescripciones 
de derecho común. Si los hechos
constituyeren delito o falta, con 
arreglo al Código penal, conoce
rán de ellos en el juicio corres 
ÍiGtndiente las autoridades judicia- 
es competentes, según la ley.

Si los Jueces o Tribunales de 
lo criminal acordaran el sobresei
miento e la. absolución del proce
sado, quedará expedito al iaitere-

Artícúlo 144. Los patronos 
fricólas a quienes alcanza la 
definición y enumeraciones de 
este Reglamento tienen el deber 
de emplear todas las medidas po
sibles de seguridad e higiene del 

sado el derecho para reclamar ía trabajo en beneficio de sus obre- 
indemnizaciótí de daños y perjui- ros. 
cios, conforme a las disposiciones 
de este Reglamento, considerán
dose interrumpido, en tal caso, el 
término para ja prescripción du
rante ei tiempo, de la tramitación 
del procedimiento criminal.

Estas disposiciones son aplica
bles tanto al patrono como al 
obrero.

Artículo 139. Los beneficios 
otorgados popel decreto de 12 de 
i'unio de 1931, y por el presente 
leglamento,. no podrán ser re

nunciados, síeíado nulos todos los 
pactos o;actos jurídicos contra
rios a sus disposiciones, salvo lo 
ejue pueda convenirse en el ante
juicio o durante el curso délas 
reclamaciones formuladas ante 
ios Tribunales industriales por 
avenencia entre las partes.

Artículo 140. En el procedi’ 
miento y tramitación de reclama
ciones por accidentes del trabajo 
en la agricultura, se estará a lo 
dispuesto en el Código de Traba
jo para lo relativo a dichos acci
dentes en la industria.

La reclamación ante la autori
dad administrativa tendrá lugar 
siempre que el patrono omita dar 
conocimiento en forma del acci
dente o no cumpiia las obligacio
nes legales en caso de éste.

Los hechos que no constituyan 
incumplimiento de la ley, sino 
diferencia de fondo entre las par* 

tes, serán objeto de demandas 
ante el Tribunal Industríalo luz- 
gado que haga sus veces.

En los casos señalados en el 
artículo 138 en que se alegue 
doto, imprudencia o negligencia 
que produzca el accidente, se 
acudirá directamente por escrito 
al Juez de Instrucción.

La íu!?ticia s? administrarágra- 
tuítamente en las contienda.? que 
surjan de ía aplicación del pre
sente Reglamento.

Artículo 141. Todas las recia- 
maciones que se formulen por el 
obrero o sus causababiéntes, así 
como Ja certificaciones y demás 
documentos que se expidan a los 
mi-mos, tanto ;con ocasión de ía 
aplicación de las disposiciones 
fundamer tales como de las regla
mentarias, se extenderán en pa
pel común.

CAPITULO VI
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES

Artículo 142. Ei Ministerio de 

caso ei del» Consejo de Trabajo, 
dictará los Reglamentos y dispo
siciones oportunas pam hacer 
efectiva la aplicación de Jos me
canismos y demás medios preven - 
tivos de los accidentes del traba
jo, y las medidas de seguridad e 
higiene que considere necesarias.

Artículo 143. La inspección 
de cuanto corresponde a la hi- 
giene y seguridad del obrero en 
los trabajes a que se refiere el 
capítulo primero de este Regla
mento, corresponde a la Inspec
ción del Trabajo.

Artículo 145. Se considera
rán, desde luego, como medidas 
generales de indispensable adop- 

? ción, las enumeradas-en el ar
tículo 246 del Código de Trabajo, 

. en cuanto sean susceptibles de 
aplicación a la agricultura, las 
que se dicten en lo sucesivo, las 

; modificaciones a que dieran lugar 
? los progresos de ia ciencia y de 
j los .procedimientos de trabajo, 
? las reglas de seguridad e higiene 
J de carácter general y las parti

culares que puedan dictarse aco
modándose a las condiciones es- 

I peciales. de las explotaciones y 
í labores agrícolas,
i Artículo 146. : Será causa de 

r
I

responsabilidad para los patronos 
el incumplimiento de las medidas 
de previsión de accidente.? y de 
higiene del trabajo, a que hace 
referencia este capítulo, y las dis
posiciones que se dicten.

La adopción de las medidas de | 
seguridad e higiene no dispensa 
al patrpno del pago de lasíndem- 
niaaciones que la ley determina, 
teniéndose en cuenta únicamente 
para apreciar Ja responsabilidad 
civil o criminal que pudiera exis
tir.

La adopción de cualquier cls.se 
de medio preventivo para dismi
nuir el riesgo propio de cada tra
bajo, se aplicará con la mira de 
derender también al obrero con-

tra las impruderci.Tí que son con- ; de obreros<• declarado primera- 
¿..s^cu^cía ..forzosa del .ejercicio. ...mente; el que cometa falta inten* 
, cor t.iwadp de su trabajo, qne por p

si o pot la circiKistaaciaside . u
f ejecución, puede ser peligroso.
< Artículo 147. La falta demé- f

didas preventivas en el grado e 
importancia previstos reglamen
tariamente, así como ei incumpli
miento de los preceptos del Real 
decreto de 25 de añero de 1908, 
que clasifica Jas industrias y tra- 
bají5s prohibidos, total o parcial' 
mente a los niños menores de die
ciséis años y a las mujeres meno
res de edad, motivará que se au- 
mente en una mitad Jas indemni
zaciones que correspondan a los 
obreros, con independencia de 
todas clases de responsabilisée*. 

La prevención de Jes acciden- 
I tes es obligatoria, en un gradó 
i máximo cuando se trate de tra- I multa de 25 a 250 pesetas; en ca- 

? so de primera reincidencia, con 
f multa de 250 a 5Ô0, y en segunda 
I ’’e«¡j¡4^nda,..con multa 4e 500 a 

_ M-000 pesetas; multas qutr se apU- 
raieato al Real decreto de 25 dé S ciarán at grado máximo cuando, 

j a juicio de la Inspección, pudie- 
I tan ser gravísimos e inminentes 
I los accidentes derivados de la in

bajo realizado por mujeres, cusir 
quiera que sea su edad, o por var 
roñes menores de dieciocho años, 
debiendo darse especial cumplí-

? enero de 19Œ, que^ prohíbe .su 
í trabajo en determinadas índusr 

trias.
Artículo 148. Se decorarán 

faltas de previsión el empleo de 
máquin.?s y aparatos en mal esta-
ds, la ejecución xie una obra o 
trabajo con medios insufici níes 
de personal o de material y utili
zar personal inepto en obras pe
ligrosas sin la debida dirección.

! Artículo 149. Corresponde a ! 
' ios Inspectores de Trabajo velar j 
f por el cumpíimichto. de las dispo- ?
I síciones concernientes a la previ- ! __  ____ ___

.sión de los accidentes e higiene j obstrucción se castigarán con
i del trabajo. La práctica del ser- | multa de 250 pesetas, siempre 

vicio inspectivo, tramitación de f tengan lugar en ocasión de 
actas y documentos, imposición | visitas a explotaciones, obras o 
de multas, exacción y destino, | labores en que por la naturaleza 
recursos y demás extremos reía- | dtó trabajo sea presumible, a juí- 
cionados con dichas^ disposicio- I cío del. Inspector, la posibilidad

; nes y las que se dicten en lo fu- | de accidente; para que pueda 
ture, se realizarán según las nor
mas generales del mencionado 
servicio, consígínedas en el Re-
gîamento de 8 die n&yo de 1931.

CAPITULO vn
SANCIONES

Artículo 150. Ehn cumplimien
to de .las obligacicnes estableci
das en la ley y en su Reglamento, 
lo mismo por parte de los patro
nos que por parte de las Mutuali
dades o Compañías asegurado
ra.?, serán castigadas con las san
ciones que establecen ios artículos
siguientes. j

Artículo 151. El patrono que j 
no diere a las autoridades carres- |

i pendientes los partes o informa- 
I ciones reglamentarios, relativos 
I a los accidentes del trabajo ocu- 
¡ rridos, o los diere fuera de los 
I plazos señalados, incurrirá en 

multa de 25 a 100 pesetas.
Articule? 152. Los patronos, 

Mutualidades o Compañías de 
Seguros que no presenten en lo.? 
Gobiernos civiles o Ayuntamien
tos, el parte de baja y hoja decla
ratoria de los accidentes del tra
bajo ocurridos, acompañados de 
un Boletín estadístico donde se 
consignarán con Ja mayor exac- 
titua los datos respectivos, serán 
cástigade^ con la multa de 25 a 
100 pesetas.

Artículo 153. El patrono que 
no haga el seguro en el plazo re
glamentario o no lo renueve 
oportunamente, o no lo complete 
en caso de aumento de número 

cicnada de exactitud en ¡as de
claraciones para el seguro, exija 
a los obreros directa o indirecta- 

¡ mente, todo o parte de las cuotas 
del seguro e incurra en falta de 
pago de estas mismas cuotas des
pués de formulados los oportunos 
requerimientos por las autorida
des, será castigado con multa de 
25 a 100 pe.setas.

Artículo 154, El incumpli
miento de los preceptos regla- 
memarios referentes a la aplica
ción de los mecanismos y medios 
preventivos de los accidentes del 
trabs jo y de ’á s medidas de hi
giene y seguridad establecidas, 

r se castigarán «dependientemen- 
’ te de la responsabilidad civil o 
(í cnioiifiál que procéda, con ' una

observancia del Reglamento.
Artículo 155. Los infractores 

del Real decreto de 25 de enero 
de 1908, relativo a las industrias 
y trabajos prohibidos a los niños 
xnenÓires de dieciséis años v mu*
jeres menores de edad, se corre
girán con multa comprendida en 
los grados medio al máximo de 
l^ señaladas en el artículo ante-
ñor.

Artículo 156. Los actos de 

cumplirse este precepto, el Ins
pector consignará aquel juicio en 
el oficio de remisión del acta.

Se considerará como obstruc
ción al Serviciozde Inspección del 
trabajo:

1 .® La negativa de entrada a 
los centros de trabajo, aun cuan
do estos se hallen instalados den
tro del domicilio particular del 
patrono.

2 .® La negativa o resistencia, 
aunque sea pasiva, a presentar 
libros registros del personal e in
formes relativos a las condicio
nes del trabajo.

3 .® La ocultación del personal 
obrero.

4 .° Las iñflotriiaciones falsas.
5 .® Cualquier otro acto que 

impida, perturbe o dilate él ser
vicio de inspección.

Las reincidencias repetidas en 
la obstrucción, así como las in
fracciones, podrán motivar el 
cierre del Centro dé trabajo don
de Se produzcan, hasta que la 
inspección se verifique sin el me
nor obstáculo^ y se cumplan los 
preceptos legales infringidos, le
vantando de ello acta.

Dicho cierre sp decretará por 
la Autoridad competente, a pro
puesta del Consejo de' Trabajo, 
motivada por el resultado del ex
pediente instruido, al efecto.

Artículo 157. Cualquier ín- 
fracción, én general de los pre
ceptos de la ley o dé los dictados 
para su cumpliniiento, no com
prendidos expresamente én ios 
artículos anteriores, será objeto 
de multa de 25 a 100 pesetas.
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Artículo 158, Para todo lo 
relativo a inspección, señala
miento y mènera de hacer las 
sanciones efectivas y recursos 
que puedan entablar los intere
sados, se estará a lo dispuesto 
en el Código de Trabajo en ma^ 
teriqi.de-‘accidentes, y Reglamen
to del Servicio de Inspección.

' Símil PisratiJllíítiMíJ

CAPITULO VIH

DISPOSICIONES ADICIONALES

Ailículo 159. Tanto las Mu 
tuahdades a que se refiere este 
Reglamento como el Instituto 
Nacional de Previsión, estarán 
exentos de todas clases ¿e im
puestos por los actos y contra
tos relativos a la .aplicación del 
présente RegUmyd^to, librándose 
y expidiéndose gratuitamente por 
las Autoiidades todos los docm- 
mentos que se relacionen con di
cha apHciíción

Artículo 160, En todo lo no
previsto en este Decreto, se es- ) 
tara a lo que dispone el Código í 
de Trabajo, cuyas disposiciones 
tendrán valor supletorio para 
todo lo relativo a los accidentes 
del trabajo ocurridos en la agri
cultura.

Artículo 161. Las Mutualida
des que ‘están obligadas a formar 
losípatronos habrán de ser coi s- 
tituídas por éstos dentro de un 
plazo dse tres meses, a contar de 
ia publicación del presente Re
glamento.

Las disposiciones de éste en
trarán en vigor al terminar el 
indicado plazo.

Aprobado por el Gobierno de ; 
la República.

Madrid, 25 de agosto de 1931. 
—El Ministro de Trabajo y Pre
visión, Francisco Lar^o Caba^ 
llero. i

(Gaceta 30 agosto 1931)

CIRCULAR
En el Boi-etín Oficial de la 

provincia corre spordíent * al día 
28 de julio del año en curso, se 
publica Decreto del Mimsterio de 
Economía Nacional de ^15 del 
propio mes, y en su artículo 8. 
dice así : , ,

«Artículo 8.® Todos lo?, pro
ductores de trigo vendrán obli
gados a presentar en las respec
tivas Alcaldías, antes dei oía 1. 
de octubre: próximo, y con suje
ción 81 modelo número 2, inser
tado también con la Real orden 
de 27 de julio anteriormente re 
ferida (Gaceta óvA 29), declara
ciones juradas cemprensivas ue 
los siguientes extremos : Canti
dad de trigo recolectado en 1931; 
existencia en poder de agriculto
res el 15 de septiembre venidero, 
con absoluta separación de las 
cantidades de trigo procedentes 
de cosechas anteriores y dte las

Provinfia de

recogidas en la de 1931, para lo 
cual se dará por los Gobernado
res y Alciddes la mayor publici
dad a lo prevenido, facilitando a 
los interesados el cumplimiento 
de esta obligación.

Por dichas Alcaldías, y antes 
del día 15 del referido mes de 
octubre se remitirá a la Sección 
Provincial de Economía corres
pondiente el oportuno resumen, 
con el fin de que por aquella de
pendencia se envíe la totaliza
ción de los resúmenes que se in
dican a la Sección Central de 
Abastos del Ministerio de Econo
mía Nacional antes del día 1.® de 
novierñbre del corrriente año.

L-asfaltas de presentación de 
las referidas declaraciones jura
das, el falseamiento o inexacti
tud que en las mismas se obser
ven, serán; castigadas por los Al
caldes con las mullas proceden
tes, con sujeción a ia escala esta
blecida en el apartado d) del ar
tículo 12 del Reglamento apro-

bado por Real decreto de 29 de 
marzo del año anterior».

Y me dirijo a todos los señores 
Alcaldes de la provincia, a fin de 
que por los medios de publicidad 
acostumbrados en ia localidad, 
hagan saber a todos los vecinos 
a que se contrae da presente, la 
obligación en que se hallan de 
dar cumplimiento a este servicio, 
sancionando esa Alcaldía las fal
tas de presentación de las decla
raciones juradas o la inexactitud 
de las mismas, en la forma que 
previene el iodicaác artículo 8.” 
en su último párrafo, y encare
ciendo a los señores Alcaldes 
cumplimenten este servicio ante 
esta Sección Provincial de Eco
nomía en los plazos que se sefta- 
Un, evitándome recordatorio pa
ra no verme precisado a imponer 
sanciones que haré extensivas a 
los señores Secretarios por ne
gligencia.

Logroño, 29 de septiembre de 
1931—El Gobernador, Eduardo 
Pardo Reina,

Modelo a que se refiere la presente Circular 
(Instrucción 7.* de la Real orden número 253 de 27 de junio de 1930)

 iyiintamieiito de- - - - - - -

Declaración jurada que en la Alcaldía presenta. . del trigo que tiene en su poder

Trigo recolectad© en 1931

zQttinta^es métricos

Exístencías en su poder en 15 septiembre 1931

De coseches anteriores

Quintales métricos

De la cosecha de 1931

Quíntales métricos

Total de existencias 
en 15 de septiembre de 1931

Quintales métricos

üBaVKH

GOBIERNO CIVIL de do 1931
íEl Dkolarantb,

ANUNCIO
2262

Recibidas definitivamente las 
obras ^de ^acopios para repara
ción del firme incluso su empleo 
de los kilómetros 32 al 41 de la 
carretera de Logroño a Zarago
za, ejecutadas , por el contratista 
don Adrián Hernández, y .a fin de 
que pueda retirar la fian «a cons
tituida para responder de la 
contrata a tenor de lo prevenido 
en la R. O. de 3 de agosto de 
1910, modificando el artículo 65 
del pliego de condiciones ge
nerales, para la «antratación de 
las obras públicas, ordeno a los 
señores Alcaldes de El Villar de 
Arnedo y Pradejón, en cuyo tér
mino municipal se ejecutaron las 
obras, que remitan á la Jefatura 
de Obras Públicas de esta provin
cia las reclamaciones que les ha- 
yatLsido presentadas o las que les 
presenten contra el citado contra
tista en él improrrogable plazo de 
treinta días, a contar desde la in
serción de este anuncio en el Bo
letín Oficial, a cuya termina
ción, de no ser enviadas, se en
tenderá que no existe reclama
ción alguna.

Logroño, 24. de^septiembre de 
1931.—El Gobernador, Eduardo
Pardo Reina.

Obras Públicas
ProTlBGla de Logroño

Carreteras - Conaervacién
ANUNCIO

2261
Don José María ViUate Ruiz, 

Alcalde ‘presidente del Ayunta- 
mienta de Briones, solícita la au
torización correspondiente para 
apertura de una zanja para colo
cación de una tubería de unos 
doscientos metros de longitud 
por setenta centímetros de pro
fundidad en la cuneta y paseos 
de ia margen izquierda del kiló
metro 36 de la carretera de Lo
groño a Gabaftëts de Virtus, para 
abastecimiento de aguas de dicho 
pueblo.

Lo que se hace público en este 
periódico oficial, en virtud' de lo 
que preceptúa el artículo 48 ie- 
tra c) del Reglamento de Policía 
y Conservación de Carreteras.

Las reclamaciones en contra 
de lo que se pretende, podrán ser 
presentadas durante el plazo de 
treinta días, a partir de la fecha 
de la publicación de e&te anuncio 
y a horas hábiles de oficina, en. la

Jefatura de Obras Públicas de 
esta provincia.

Logroño, 9 de septiembre de 
1931.—EI Ingeniero Jefe, P. A., 
Luis Sdins Aguirre.

ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS

Patente nacional de circulación 
de Automóviles

EDICTO
2284

Formados los Padrones que 
han de servir de base para la re
caudación de dicho impuesto en 
el próximo año de 1932, quedan 
dichos documentos expuestos al 
público en esta Oficina hasta el 
día 15 de octubre próximo, du
rante las horas de 11 a 13 de los 
días laborables, a fin de que du
rante dicho plazo puedan los cen- 
tribuyentes interesados exami
narlos y formular antes del día 
1.® de. noviembre las reclamacio
nes que consideren oportunas.

Logroño 28 de septiembre de 
1931.—El Administrador, Nica
nor Herrero.

MU MMIM
Secretaría de Gobierno

2279
Por virtud del presente se 

anuncia el fallecimiento del Pro
curador que fué de los Tribuna
les con ejercicio en los de Alfaro, 
don Eufemio Ma gallón Redrado, 
a los efectos del artículo 884 de 
la Ley Orgánica del Poder Judi
cial. ,Burgos, 14 de septiembre de 
1931.-El Secretario de Gobierno, 
J. Javier Torno.

Tribunal Provincial de lo Con- 
tencioso-idmiiiistiaíivo de

Logroño
ANUNCIO

2280
Ante este Tribunal se ha pre

sentado escrito por don Domingo 
Martínez Moreno, en representa
ción de la Comisión gestora.dé la 
Diputación Provincial, fechado 
ello de los corrientes, interpo-
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SOLpriN OPICIAL

' ‘«.«dvirtiindegeqnenoseadmi- *

tadc el 9 de diciembre de 1926 en 
virtud del cual se reconoció en 
favor del Obispo de la Diócesis 
el derecho a disponer libremente 
de la casa edificada en Calahorra
a expensas del ilustrísimo señor 
don Francisco Mateo Aguiriano, 
Obispo que fué de esta Diócesis; 
y habiendo sido tenido por in
terpuesto dicho recurso en provi
dencia del día de hoy, se ha acor^ 
dado por el Tribunal, conforme 
dispone el artículo 36 de la vi
gente Ley sobre el ejercicio de 
la jurisdicción contenc¡oso-ad- 
ministrativa, la publicación del

PARTE PERSONAL

las dos terceras pertes del ova-I Don Eulogio Ruiz Viana, Pá 
lúo; que para tomar parte er. ’a I
misma deberán ios licitadores ¡ Don Anselmo Cenzano Royo, 
consignar previamente en la mesa ¡ «’^yor contribuyente por ríq«e- 
del Juzgado o establecimiento s rústica, vecino, 
destinado al efecto una cantidad i ------ ------- --
ïgual, por lo menos, al diez por { ídem por riqueza urbana, vecino, 
ciento del valor efectivo de los 5 Graciano Diez Ceima, 
bienes, sin cuyo requisito no se- | ídem ídem por riqueza industrial, 
rán admitidos, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder el remate a un

presente en el Boletín Oficial 
de esta provincia, como se efec
túa, para conocimiento de los 
que tuvieren interés directo en el ’ 

en él a la Administración. " MiisMiln Mmiilggl 
28 de septiembre de <

1931,-El Secretario del Tribuna!, î EDICTO
Antonio Carrasco.— V.® B.®: El ! 2271

Tribunal, D. de í Don Honorato Solozábal Ibáñez, 
Gugmdn de Lacalle. ) Alcalde presidente de este

_________________ _ L Ayuntamiento, 
COMTOIDAD DE REGANTES í

! “ Presupuesto ordinario, por
i nal j ‘ «Mas, a contar desde lain-
i o que dicho pa- serción del presente en el Bole-
i Secretarla dTt^AvnnS’m æV" tín Oficial, pudiendo interponer- 
■ ' j juntamiento por , .se reclamaciones en los ouince
' d?u.s siguientes ante la Delega; esde e..ta fecha, con objeto de ción de Hacienda, 
I que Jos contribuyentes puedan ~ 
I examinarlo y hacer, dentro del 
; plazo fijado, las reclamacione.?

DE NA VAREETE
2275

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 44 de las Orde
nanzas porque se rige esta Co
munidad, se convoca a Junta ge
neral ordinaria que habrá de 
celebrarse el día 12 de octubre, a 
las veinte horas, en la sala de se
siones de la Casa Consistorial, 
previniéndose, que si por falta de 
número no pudiera celebrarse el 
día señalado, s? celebrará el día 
19 del mismo mes, a la mi ma 
hora, cualquiera que sea el nú
mero de los asistentes.

Navarrete, 24 de septiembre de 
^31.—El Presidente, l^aimundo

que crean convenientes sobre 
errores aritméticos o de copia.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, conforme a lo 
prevenido en el artículo 26 del 
^glamento de 24 de enero de

Dado en Tricio a 25 de sep
tiembre de 1931 —El Alcalde, 
Honorato Solosdbal.—P. S. M.: 
El Secretario, Higinio Andrés. 'MiDliiiHg le Hell -

2234
Emilio Pisón Etcheverría, 

Juez municipal suplente de esta 
ciudad.
Hago saber; Que en méritos de 

los autos del juicio verbal civil 
seguidos a instancia del Procu
rador señor Delgado, en repre
sentación de don Laureano Gar
cía, vecino de Treviana, contra 
don Francisco Monterrubio Can- 
tabrana, de igual vecindad, so
bre pago de 957*15 pesetas; se 
sacan a pública subasta por se
gunda vez y con la rebaja del 
veinticinco por ciento y por tér
mino de veinte días, los siguien
tes:

Los derechos a retraer la si
guiente:

2249
Don Jacinto Fernández y Fer

nández, Alcalde-Presidente del 
Ayuntamiento de este pueblo 
de Galilea,
Hago saber: Que la Corpo

ración de mi presidencia, en se
sión celebrada con fecha 20 del

¿ ministrativos y disposiciones del ■ I formular las reclama 
Estatuto Municipal, designó vo- ' procedan; pasado di

j cales natos para las comisiones cho plazo no serán admitidas. 
5 de evaluación partes real y per- 
; sonal que han de intervenir en 
; las operaciones para la forma- 
I ción del repartimiento de Utilida- 
¿ des del año 1932, a los señores y ----
* por los conceptos siguientes : Formado el proyecto del prepor ios conceptos siguientes :

PARTE REAL
Una heredad en Vallunquera o 

el Caño, en la jurisdicción de 
Treviana, de 87 áreas y 26 centi- 
áreas; que linda Ñorte, Claudio 
Cantabrana; Sur, eamino; Este, 
arroyo, y Oeste, érío; tasada en 
cuatrocientas pesetas. Doña María 

la reba- ' Martín, ídem ídem por riqueza 
ciento, se rústiza, forastero.

Don Gelasio Morales Fernán- 
’ trial.

Don Jacinto Fernández y Fer- ' 
¿ nández, mayor contribuyente por 
I riqueza rústica, vecino, i

Don Gumersindo Fernández ■ 
, Sáenz, ídem ídem por riqueza ' 
j urbana, vecino. ;

veintitrés del próximo mes de 
octubre^ a las once en punto de 
la mañana, en esta Sala-Audien
cia sita en la Casa Ayuntamien-

Y representante que desig
ne <E1 Sindicato Agrícola Cató
lico».

5 de el día 1.® de octubre al 15 del 
i mismo, ambos incíu.sive, a fin de 
í que puedan ser examinados por 
i los contribuyentes en ellos com- 

’ i prendidos y formular las recia- 
h 1 vçvinv*
Dor* Manuel MaSo Ochoa, idem S

mac'iones que crean oportunas, 
septiembre de 

^31. El Alcaide, Lulg^encio 
Hemto.

I j hago público por medio 
I del presente edicto, a fin de que 
i los interesados legítimos presen-

I o 2286
I Por el tiempo reglamentario, 

—’WOMV4MÍ» presen- i Qtie an expuestos al publico, en 
ten en un plazo de siete días y en f de este Ayunta

; tercero, y que no existen títulos
; de propiedad. , — wc »*cuc uias y en î r'iT-
’ Dado en Haro a catorce de ? Secretaría las reclamacio- j oír reclama-

septiembre de mil novfeciento.s S estimen justas, bien con- ? ’ °® documentos siguien-
; treinta y Emilio Pisón -Û ' hstas o contra las desig- Í ® ,
; P. S. M.: El Secretario, Z. Ló- ' «acione^ según preceptúa el ar- de presupuesto muni-
pes. ticulo 489 del Estatuto Mnnirinfti t P^dmario para el año 19.32.tículo 489 del Estatuto Municipal. * 

■ 22 de .septiembre de í
19ol.—El Alcalde, Jacinto Per- I

• ndndes. I

EDICTO

Hallándose terminados
2248
los do 
forma

D -4 - T - Pa’’» el año 1932. 
radrón de automóviles, cláses 

A y C para el mismo.
26 septiembre 1931.— 

El Alcalde, Ilegible.

?

cumentos que se dirán, 
dos en este Ayuntamiento para el 
próximo año de 1932, quedarán 
expuestps al público en la Secre-

SUBASTAS DE PRODUCTOS 
forestales 

amiento de Hasuengos
lA 2231 
Don Segundo Santamaría Villa 

nueva, Alcaide de Pazuengos, 
Hago .saber: Que el día 15 de 

octubre próximo y en la Sala 
Consistorial de esta villa y hora 
de las once de su mañana, tendrá 
lugar la subasta de 100 estéreos 
de ramaje de roble del monte 

n y denominado «El Rebollar», por el precio de 
5 tasación de 100 pesetas y con su- 

  ? j^ión a las condiciones faculta- 
Repartimiento de contribución i insertas en el B. O. dé la 

rústica y pecuaria, por ocho días, I Pt'ovmcia número 92 del día 1 de 
comenzádOxS desde el 25 de octu    
bre.

■ agosto último y a las económico- 
administrativas de este Ayunta- 

Padrón de edificios y solares, í se hallan de manifies-K. ... * - ■ tecnia Secretaría municipal.
I Asi mismo se hace saber que 
■ en el mismo día y hora de las 12. 
, se celebrará subasta de 100 esté- 

reos de brezo del mismo monte y 
t sitio denominado «Calabazares*, 
: por el tipo de tasación de 100 pe- 
? setas y bajo las mismas condicio

nes que la anterior.
í Lo que se anuncia al público pa

ra general conocimiento y efectos, 
I de septiembreÿ 1931.—Él Alcalde, Segundo

’ Santamaría.

ocho días, a principiar desde el 
15 de octubre

Matrícula industria!, diez días, 
contados desde el 15 de octubre.

.22 de septiembre de 
1931.—El Alcalde, Jacinto Per- 
nándes.

ANUNCIO
2247 

^.Termitiado el repartimiento in
dividual de la Contribución terri
torial sobre las riquezas rústica

; y, pecuaria para el año de 1932,
i |ecretaría“d?estl Ay^tomlento y Comuneros 
’ £"5“*® Ocho días contados deja; . 2273 

Habiendo quedado desiertas en 
el día de hoy las subastas de 50

; fecha en que este anuncio apa
rezca en ei Boletín Oficial a

i actual, vistos los documentos ad- poder examinarlo libre- ‘ hayas del sitio «Barranco Pedro- 
‘ míníáírafivrtc ir __ _ j., í mente V formiiiflr loe ' sillo>^ 300 estéreos de leña grue*

í roble, del sitio
; «Cabillos»; 200 estéreos de brezo 

SSl «Cabeza la Cantera»; 
100 hayas del sitio «Río Frádi- 
gas»; 100 estéreos gruesa y 400 

¡ ramaje, encina, sitio «Valdeno- 
! güera», y 200 estéreos brezo del 

sitio «La Lastrilla»; por acuerdo 
t de la Junta de Mancomunidad se 

i subastas el
, día 11 de octubre próximo y ho-

septiembre de 
1931. —El Alcalde, J. La- 
cuesta.

2277

1 septiembre di
1931.—El Alcalde, Inocente Pas 
cual.

?

» supuesto ordinario de este Ayun- 
año próximo, 

queda expuesto al público en esta , , ----- <—y ..w 
Secretaría por el tiempo regla- í------------ nueve a doce de la ma

men tario a los efectos de recia- - POf el orden expresado, 
mación.-------------------------------- ; con intérvalo de media hora para 

Trevuano, 25 de septiembre de ’ subasta y bajo el mismo ti- 
’ * ’ ” ’---------- ~ PO de tasación que ha servido pa-

; ra las primeras subastas, el cual 
; se encuentra detallado en el Bo

letín Oficial de esta provincia, 
número 103 de 27 de agosto úl- 

5 timo.
anuncio

2241
Î T> los padrones de la
1 Fatente nacional de circulación 
* de Automóviles para 1932, que- 
j darán expuestos al público en la 
I Secretaría del Ayuntamiento des*

24 de septiembre de 
~~ El Alcalde - Presidente, 

lomds Anguiano. ■ 

Imprenta Provincial. — Logroño
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